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El Salvador

Nombre oficial: República de El Salvador

Gobierno: Republicano, democrático, representativo

Extensión territorial: 20,742 km2

Población total: 5.744.113 hab. Aprox.

Moneda: US Dólar

Idioma oficial: Español

Ave nacional: Torogoz (Momoto cejiturquesa)

Flor nacional: Flor de Izote (Yuca guatemalensis)

Árbol nacional: Maquilishuat (Tabebuia rósea)

Referencia horaria: GMT-6
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http://es.wikipedia.org/wiki/Imagen:Guardabarranco.JPG


Ubicación Geográfica: El Salvador esta 

ubicado al Sudoeste de la América Central y 

sobre el litoral del Océano Pacifico, es el único país de la región 

que no posee costa en el Océano Atlántico.

LÍMITES: 

Al Norte y Noreste con Honduras, aproximadamente 365 

kilómetros desde el cerro Trifinio de Montecristo hasta la 

desembocadura del río Goascorán.

Al Oeste con Guatemala, 203 Kilómetros desde la 

desembocadura del río Paz hasta el Cerro Trifinio de 

Montecristo.

Al Sur con el Océano Pacífico, desde la desembocadura del 

río Paz hasta la ídem del río Goascorán, aproximadamente 

unos 321 kilómetros y al Sureste con el Golfo de Fonseca que 

lo separa de Nicaragua.
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ñDesarrollosustentable es el que satisface las necesidades
de las generaciones actuales sin comprometer la
capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus
propias necesidades1".

La sustentabilidad no debe ser un concepto utópico, si no
más bien una herramienta basada en el conocimiento que
permita mejorar la calidad de vida de todos los
ciudadanos.

El desarrollo sostenible, por consiguiente, es aquel que
permite atender las necesidades del mundo actual, sin
comprometer los recursos de las generaciones
futuras.
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1- Comisión Mundial sobre Medio Ambiente y Desarrollo de la ONU



ñParaconseguir el desarrollo sostenible, la protección
del medio ambiente es una parte integrante del
proceso de desarrollo y no se concibe como algo aislado
de éste2ò.

Las dimensiones más relevantes del desarrollo sostenible,
son la:

· Dimensión Económica  
· Dimensión Social

· Dimensión Ambiental

La actividad del turismo en el país está involucrada
directamente con esas tres dimensiones del desarrollo
sostenible.

2- Conferencia del Medio Ambiente y Desarrollo o Cumbre de la Tierra, en 

Río de Janeiro, 1992.
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La Asamblea Legislativa en el año de 1998 observando el 

acelerado deterioro del ambiente, amenazando con ello el 

bienestar tanto de las presentes como de las futuras 

generaciones, creó la Ley  del Medio Ambiente 
(Decreto Legislativo 233) con la visión de enfrentar en forma 

integral los problemas ambientales y posteriormente con 

sus respectivos Reglamentos.

El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(MARN), se creó como el encargado de la formulación, 

planificación y ejecución de las políticas en materia de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Leyes relacionadas al Medio Ambiente

www.marn.gob.sv



LEY DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS

LEY DE CONSERVACION DE VIDA SILVESTRE

LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO

LEY DEL MEDIO AMBIENTE

LEY FORESTAL

LEY GENERAL DE LAS ACTIVIDADES PESQUERAS

LEGISLACIÓN AMBIENTAL

En El Salvador, hay una diversidad de Leyes, Acuerdos 

Ejecutivos, Convenios y Tratados Internacionales sobre 

Medio Ambiente que conforman parte del marco jurídico 

salvadoreño. Entre la legislación relacionada con el medio 

ambiente están:

www.marn.gob.sv

http://www.marn.gob.sv/uploaded/content/article/673972224.pdf
http://www.marn.gob.sv/uploaded/content/article/673972224.pdf
http://www.marn.gob.sv/uploaded/content/article/1615503360.pdf
http://www.marn.gob.sv/uploaded/content/article/1615503360.pdf
http://www.marn.gob.sv/uploaded/content/article/1030594560.pdf
http://www.marn.gob.sv/uploaded/content/article/1030594560.pdf
http://www.marn.gob.sv/uploaded/content/article/1485103104.pdf
http://www.marn.gob.sv/uploaded/content/article/1485103104.pdf
http://www.marn.gob.sv/uploaded/content/article/1229692928.pdf
http://www.marn.gob.sv/uploaded/content/article/1229692928.pdf
http://www.marn.gob.sv/uploaded/content/article/1442381824.pdf


REGLAMENTO DE AGUAS RESIDUALES

REGLAMENTO ESPECIAL DE NORMAS TECNICAS DE 

CALIDAD AMBIENTAL

REGLAMENTO ESPECIAL DE SUSTANCIAS, RESIDUOS 

Y DESECHOS PELIGROSOS

REGLAMENTO ESPECIAL SOBRE EL CONTROL DE LAS 

SUSTANCIAS AGOTADORAS DE LA CAPA DE OZONO

REGLAMENTO ESPECIAL SOBRE EL MANEJO 

INTEGRAL DE LOS DESECHOS SOLIDOS

REGLAMENTO GENERAL MEDIO AMBIENTE

LEGISLACIÓN AMBIENTAL

Reglamentos relacionados con el medio ambiente:

www.marn.gob.sv

http://www.marn.gob.sv/uploaded/content/article/788316160.pdf
http://www.marn.gob.sv/uploaded/content/article/788316160.pdf
http://www.marn.gob.sv/uploaded/content/article/788316160.pdf
http://www.marn.gob.sv/uploaded/content/article/788316160.pdf
http://www.marn.gob.sv/uploaded/content/article/788316160.pdf
http://www.marn.gob.sv/uploaded/content/article/788316160.pdf
http://www.marn.gob.sv/uploaded/content/article/788316160.pdf
http://www.marn.gob.sv/uploaded/content/article/788316160.pdf
http://www.marn.gob.sv/uploaded/content/article/788316160.pdf
http://www.marn.gob.sv/uploaded/content/article/788316160.pdf
http://www.marn.gob.sv/uploaded/content/article/788316160.pdf
http://www.marn.gob.sv/uploaded/content/article/788316160.pdf
http://www.marn.gob.sv/uploaded/content/article/788316160.pdf
http://www.marn.gob.sv/uploaded/content/article/788316160.pdf
http://www.marn.gob.sv/uploaded/content/article/788316160.pdf
http://www.marn.gob.sv/uploaded/content/article/788316160.pdf
http://www.marn.gob.sv/uploaded/content/article/788316160.pdf
http://www.marn.gob.sv/uploaded/content/article/788316160.pdf
http://www.marn.gob.sv/uploaded/content/article/788316160.pdf
http://www.marn.gob.sv/uploaded/content/article/788316160.pdf


MEDIO AMBIENTE: Sistema de elementos 

bióticos, abióticos, socioeconómicos, 

culturales y estéticos que interactúan entre sí, 

con los individuos y con la comunidad en la que 

viven, determinando su relación y sobrevivencia, 

en el tiempo y el espacio. 

ECOSISTEMA: Unidad funcional básica de

interacción de los organismos vivos entre sí y de

éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo

determinados.

MEDIO AMBIENTE Y ECOSISTEMA

Ley del Medio Ambiente



RECURSOS NATURALES: Elementos naturales 

que el hombre puede aprovechar para satisfacer 

sus necesidades económicas, sociales y 

culturales. 

PATRIMONIO NATURAL: Bienes y recursos

biológicos y físicos que se encuentran en los

ecosistemas de un país, los cuales son de gran

valor económico, social y ambiental para sus

habitantes.

RECURSOS NATURALES

Ley del Medio Ambiente

Ley de Áreas Naturales Protegidas



Es el espacio territorial que contiene Áreas

Naturales Protegidas, zonas de

amortiguamiento, corredores biológicos y

zonas de influencia, funcionando en forma

integral y administrada a través de la

aplicación del Enfoque por Ecosistemas,

a fin de promover su desarrollo sostenible.

ÁREA DE CONSERVACION

Ley de Áreas Naturales Protegidas



Parte del territorio nacional de propiedad del Estado, del

Municipio, de entes autónomos o de propietarios privados,

legalmente establecida con el objeto de posibilitar la

conservación, el manejo sostenible y restauración de la

flora y fauna silvestre, recursos conexos y sus

interacciones naturales y culturales, que tenga alta

significación por su función o por sus valores genéticos,

históricos, escénicos, recreativos, arqueológicos y

protectores, de tal manera que preserve el estado

natural de las comunidades bióticas y los

fenómenos geomorfológicos únicos.

ÁREA NATURAL PROTEGIDA 

Ley de Áreas Naturales Protegidas



Áreas terrestres o marinas que poseen 

algún ecosistema, característica 

biológica o geológica o especies 

destacadas en función de criterios de 

singularidad, representatividad o rareza, 

destinadas principalmente a actividades 

de conservación, investigación, 

educación y monitoreo del área. 

Reserva Natural (categoría de manejo)  

Ley de Áreas Naturales Protegidas


